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Procesos de evaluación 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS – 2º ESO 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 1 1 o 

CE.LEF.1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 

textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia está vinculada con las competencias de la materia de Lengua Extranjera 

Francés CE.LEF.2, CE.LEF.3, CE.LEF.4, CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera 

Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán 

CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas Propias de Aragón: 

Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Criterios de evaluación: 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos 

orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar información. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 2 

CE.LEF.2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización 

clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 
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Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.3, CE.LEF.4, 

CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera 

Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán 

CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas Propias de Aragón: 

Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados 

a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el 

alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes 

soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 

de planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 

establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 

planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el 

texto. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 3 

CE.LEF.3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.4, 

CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 
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Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera 

Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán 

CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; Lenguas Propias de Aragón: 

Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1; y Digitalización CE.D.2. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

Criterios de evaluación: 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 4 

CE.LEF.4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.  

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.3, 

CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera 

Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán 

CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas Propias de Aragón: 

Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
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Criterios de evaluación: 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 

de cada momento. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 5 

CE.LEF.5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 

estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.3, 

CE.LEF.4 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Latín CE.L.1; Lengua 

Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera 

Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas Propias de 

Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

Criterios de evaluación: 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la Lengua Extranjera con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de 

la Lengua Extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para 
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superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 6 

CE.LEF.6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 

partir de la Lengua Extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.3, 

CE.LEF.4 y CE.LEF.5. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, 

CE.LCL.2, CE.LCL.3, CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Latín CE.L.1; Lengua 

Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera 

Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; Lenguas Propias de 

Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1; y Geografía e 

Historia CE.GH.7.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la Lengua Extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento 

personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que 

fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 

CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

UNIDAD DIDÁCTICA PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 

UNITÉ 1. Mon quartier ! 

 

• Pruebas objetivas parciales de 

los contenidos.  
• Cuaderno de clase. 
 
• Trabajos o proyectos de 

unidad.  
• Actividades de aula.  
• Ficha de lectura o traíler 
película relacionada con los 

contenidos.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

1.1. Extraer y analizar el sentido 
global y las ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos orales, 
escritos y multimodales sobre 
temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a la experiencia del 
alumnado, expresados de forma 
clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 

 UNITÉ 2. Je me sens bien. 

 

 

• Pruebas objetivas parciales de 

los contenidos.  
• Trabajos o proyectos de 

unidad.  
• Cuaderno de clase. 
• Exposiciones orales.  
• Actividades de aula.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

1.2. Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos discursivos 
de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como 
de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

UNITÉ 3. Bon appétit ! 

 

• Pruebas objetivas parciales de 

los contenidos.  
• Cuaderno de clase. 
 
• Rúbricas de evaluación o 

autoevaluación.  
• Actividades de aula.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

1.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicativa para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes de los 
textos; inferir significados e 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y 
gestionar información veraz. 

UNITÉ 4. Mes intérêts. 

 

• Trabajos o proyectos de 

unidad.  
• Exposiciones orales.  
• Rúbricas de evaluación o 

autoevaluación.  

2.1. Expresar oralmente textos 
sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 



Procesos de evaluación 
Segunda Lengua Extranjera: Francés – 2º ESO 

 

 

 

PE – FR2 – 7/12 

• Actividades de aula.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximo a la 
experiencia del alumnado, con el 
fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, 
así como estrategias de 
planificación, control, 
compensación y cooperación. 

UNITÉ 5. Sur la route. 

 

• Pruebas objetivas parciales de 

los contenidos.  
• Cuaderno de clase. 
• Rúbricas de evaluación o 

autoevaluación.  
• Actividades de aula.  
• Ficha de lectura o película 

relacionada con los contenidos.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y 
a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

UNITÉ 6. Recyclons ! 

 

• Pruebas objetivas parciales de 

los contenidos.  
• Trabajos o proyectos de 

unidad.  
• Cuaderno de clase. 
• Rúbricas de evaluación o 

autoevaluación.  
• Actividades de aula.  
• Observación del alumno y 

seguimiento diario.  
 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el 
texto. 

  3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través 
de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
cercanos a la experiencia del 
alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así 
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como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las y 
los interlocutores e 
interlocutoras. 

  3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

  4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las y los 
interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas empleadas, y 
participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en su entorno, 
apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

  
 

 

4.2. Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, faciliten 
la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada 
momento. 

  5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando 
de manera progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 
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 5.2. Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con apoyo de 
otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

  

 
5.3. Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las 
estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y 
consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en 
un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

  6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, y 
proponiendo vías de solución a 
aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 

 
 6.2. Valorar críticamente en 

relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Evaluación Ordinaria   
 

• Pruebas objetivas: Pruebas orales/escritas, trabajos escritos, situaciones de 
aprendizaje, autoevaluaciones: 80%.  
 

La evaluación de la asignatura de francés en cada uno de los cursos tendrá en cuenta 
una serie de destrezas y áreas de conocimiento que serán evaluadas de forma 
independiente; la puntuación obtenida en cada una de ellas se reflejará en el total de 
la calificación final de trimestre, es decir, se adjudicará un porcentaje específico de la 
calificación final a cada uno de los apartados. Este porcentaje se comunicará a los 
alumnos y podrá variar levemente encada evaluación en función de la dificultad de 
cada destreza. Los apartados que se califican son los siguientes: 

1. Grammaire. 
2. Compréhension orale. 
3. Compréhension écrite. 
4. Production écrite. 
5. Production orale. 

 
Cuaderno de clase y cahier d’exercices: 10%. La realización de las tareas (en clase, en 
casa), el cumplimiento de plazos, la corrección y el nivel de acierto se valorarán 
positivamente.  
 

Materiales de refuerzo y consolidación 

- Fichas de gramática para reforzar los contenidos . 

- Fichas de léxico para reforzar los contenidos . 

- Ejercicios autocorrectivos en las plataformas Blink y Advantage. 

- Ejercicios para reforzar y profundizar los conocimientos adquiridos . 

- Gradación de material: audios a dos velocidades, fichas de vídeo de 2 dificultades, 

evaluaciones por unidad con 2 niveles de dificultad 

- Recursos adicionales en Blink. 

- Actividades de mediación para favorecer el desarrollo de estrategias de aprendizaje de la 

lengua extranjera. 

 

• Trabajo diario y seguimiento: 10%. (La nota de este apartado se obtendrá de la 
observación de alumnado, tanto en el trabajo individual como en el grupal. Del 
análisis del trabajo realizado en el aula y de la valoración de la participación en las 
actividades de aprendizaje.  
Serán valoradas positivamente la calidad de las aportaciones y sugerencias en el 
marco de tareas de grupo y la colaboración entre el alumnado. 
Serán valoradas también positivamente para la evaluación de forma global las 
siguientes actitudes: 
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a) Se esfuerza en hacer aportaciones en Francés durante la clase. 
b) Realiza las actividades voluntarias propuestas. 
c) Pide que le expliquen lo que no entiende y consulta sus dudas.  
d) Revisa sus anotaciones, reflexiona y trabaja para corregir sus faltas o errores.  
e) Trae a clase los materiales y recursos que necesita y los usa correctamente.  

 
(Estos porcentajes nombrados anteriormente pueden variar a criterio del profesor en 
función de la dificultad e importancia de las pruebas realizadas en cada trimestre.) 
 
El alumno debe superar con una calificación mínima de 3,5 la media de las pruebas objetivas 
escritas realizadas, para poder ser tenidos en cuenta los porcentajes del resto de 
apartados.   

Las actividades que se realicen en cada trimestre serán calificadas de 0 al 10, siendo 
calificación negativa si es menor de 5. Según resulte la media obtenida, la calificación 
definitiva de la evaluación se corresponderá con los siguientes valores:  

Valor de la media  Calificación  

0, 1, 2, 3, 4  Insuficiente (IN)  

5  Suficiente (SU)  

6  Bien (BI)  

7, 8  Notable (NT)  

9, 10   Sobresaliente (SB)  

 

El alumno que haya faltado a clase justificadamente el día de la realización de las pruebas, 
podrá ser convocado para realizar dichas pruebas, el primer día que se reincorpore al centro 
aunque no tenga clase de la asignatura ese día. 
 

La realización de alguna actitud de fraude durante los controles se penalizará, dependiendo 
de la gravedad, con estas medidas:  

▪ Mirar compañero, hablar: baja un punto la nota de la prueba.  
▪ Llevar anotaciones , intercambiar hojas, consultar libro u otros dispositivos 
electrónicos : cero en la prueba. 
▪ Reiteración : suspende la evaluación. 

Recuperación de las evaluaciones pendientes.  

No habrá pruebas específicas de recuperación dado el carácter continuo de la asignatura. La 
superación de la siguiente evaluación supondrá la recuperación automática de las 
anteriores.   

Calificación final.  
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PE – FR2 – 12/12 

La calificación final de la asignatura se obtendrá a partir de la media aritmética de las tres 
evaluaciones intermedias. 

En el caso de que la media correspondiente a la calificación final de la evaluación presentara 
algún decimal, se aplicará el siguiente criterio de redondeo:  

• 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 décimas: se redondeará hacia el número entero inmediatamente 
inferior.  

• 8 y 9 décimas: se redondeará hacia el número entero inmediatamente superior. 


